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j  DISPENSARIO PARA LA PRO FILAXIS DE ENFERM EDADES VENEREO SIFILÍTIC AS |
JEFE IÍEE SERVICIO !
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PREDICO SIRECTOR
DOCTOR DON JUAN A. MARTÍNEZ LIMONES

Consulte/ pública y gratuita todos los días laborables de 5 a 7 de la tarde. 
Tratamientos completos de enfermedades venéreo sifilíticas, gratuitos

C A L L E  DEL LE ÓN NUM.  5
(ALTOS DEL DISPENSARIO ANTITRACOMATOSOí

■ • « • ■ « • ■ a

m) V E H IC U LO S  DE S E R V IC IO  PU BLIC O , TR AN VIAS, A U T O 
BUSES. M E TR O P O LITA N O S , HERROCARSMLES S U BTER R A 

N EO S. A U TO M O V ILE S  V C O C H E S  DE .A LQ U ILE»

Las parles lapizadas serán protegidas con 
lelas blancas lavables, procediéndose a la desin
fección de éstas cada vez que se ensucien y an
tes de ser lavadas.

La planta o piso de los automóviles y coches 
de alquiler estarán cubiertas de linoleum debien
do ser pintados, barnizados y renovado su mo
biliario, asi como las cubiertas de los asientos 
y cortinajes cuando se deterioren por el uso. 
Además de la desinfección indicada, mensual- mente se hará la desinsectación de todos los 
vehículos comprendidos en este epígrafe.

n> CAUROS DE M U D AN ZA. DE M U EBLES V V E H IC U LO S  A N A 
LO G O S

Se hará su desinsectación cada vez que ten
gan que practicar un traslado, y dicha operación 
se repetirá después de dejar íos muebles en el 
domicilio definiiivo.

II) ES I ABI.ECCIMIENTOS D ESTIN AD O S A LA  C O M PILAVhN TA. 
A LM A C E N E S  DE ROPAS, PRENDAS V D E PO S ITO S  DE M U E 

B LE S  USADOS

Todos estos establecimientos, así como sus 
dependencias, se desinsectarán y desratizarán 
mensualmenfe.

Art. 21 La práctica de las operaciones de 
desinfección, desinsectación y desralización de 
los establecimientos, locales, edificios y vehícu
los de servicio público, destinados a la conduc
ción de viajeros qne comprende el artículo sep
ilió, será obligatoria para ios mismos con la pe
riodicidad que se señala oara cada uno en el ar
ticulo 20.

Art. 22. Las referidas operacionespodrán ha
cerse por cualquiera de los procedimientos cuya 
eficacia ha demostrado la práctica, tales como 
el formaldehido, anhídrido sulfuroso, hipoclori-

to de sosa, agua de javel, bicloruro de mercu
rio, fenoles, cresoles, ácido cianhídrico gaseoso, 
derivados del cianógeno, cal, etc

Dichos procedimientos serán los que cada ca- 
i so determine el funcionario encargado de los 
| servicios, quien podrá autorizar el empleo del 

que a su juicio crea más indicado en vista de las 
¡ condiciones de los locales y usos a que se des

tinen, mercancías u objetos de comercio y que 
ofrezcan más garantías para el fin que se persi
gue, teniendo siempre en cuenta el respeto para 
fa integridad de aquéllos y para la salud de las 
personas que ocupen los locales o edificios.

Cuando en la práctica sanitaria se emplee el 
ácido cianhídrico, se evitará la actuación de és- 

¡ te sobre los alimentos, se desalojarán las habi
taciones contiguas, se asegurará la ventilación 
ulterior, y. en lodo caso, se tendrán en cuenta, 
para su uso. las normas de la Real orden de 51 de 
julio de 1922 y circular de la Dirección general 
de Sanidad de 19 de enero de 192^, siendo fija
dos por íos Inspectores correspondientes el pro
cedimiento a seguir, en cada caso, la dosis de 
concentración, el tiempo de exposición y cuan 

, tos detalles de técnica sean precisos, todos los 
cuales habrán de ser indicados por escrito.

De la garantía de la lécnica, eficacia del pro
cedimiento y accidentes que puedan resultar de 

. la práctica de las operaciones a que se refiere el 
articulo anterior, salvo los que se produzcan 
por imprudencia del público o de ios operarios,

: serán inmediata y directamente responsables los 
funcionarios de ¿anidad de la circunscripción a 
quien corresponda la ordenación del servicio.

Art. 25. La práctico de las operaciones se
mestrales, trimestrales, bimestrales y mensuales 
de desinfección, desinsectación y desralización. 
se anunciarán por los interesados a las Autori
dades sanitarias municipales con la debida an
telación y por escrito, indicando la fecha y hora 
en que han de llevarse a cabo, a fin de que pue
dan presenciarlas y librar el certificado corres
pondiente.
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